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1. OBJETIVO 

El objetivo de esta política es declarar el compromiso de PRISA y en especial de sus órganos de 
gobierno y de alta dirección, con la adecuada gestión de la Seguridad de la Información y 
Continuidad de Negocio. 

Los servicios, procesos y la información son activos críticos para todas las empresas y suponen 
elementos estratégicos para PRISA, por lo que deben ser protegidos frente a daños, ataques y 
malas prácticas y, ante un incidente que afecte a la información, los procesos, o los servicios 
entregados por la organización, ésta debe estar preparada para responder con la mayor diligencia 
posible para minimizar el impacto sobre las personas y sobre el negocio. 

Para ello PRISA no solo se dotará de las políticas, procesos y recursos necesarios, sino que también 
promoverá una cultura de resiliencia en la actividad del día a día de todos los que trabajan por y 
para PRISA. 

Esta política general está alineada con los requisitos establecidos en la norma internacional 
ISO/IEC 27001 Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información, e ISO 22301 Sistema de 
Gestión de la Continuidad de Negocio, e identifica los conceptos, principios, responsabilidades y 
objetivos en materia de Seguridad de la Información y Continuidad de Negocio de aplicación en 
PRISA. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente política es de carácter general y su ámbito de aplicación se extiende a PRISA y a todas 
las sociedades controladas directa o indirectamente por ésta en cualquier país. 

Esta política es aplicable a todos los profesionales de PRISA. 

3. VIGENCIA 

La presente política corporativa entrará en vigor el día de su aprobación en sesión del Consejo de 
Administración. 

4. DECLARACIÓN DE COMPROMISO 

La dirección de PRISA asume e impulsa esta política dotando a la organización de una estructura 
organizativa dedicada a la Seguridad de la Información y a la Continuidad de Negocio que articula 
y promueve la implementación de objetivos y medidas de protección de los pilares de la 
seguridad, y siempre rigiéndose por lo establecido en el Código Ético dentro del marco de 
cumplimiento del grupo. 

Gracias a esto, PRISA garantiza el cumplimiento de cualquier requisito legal, normativo o 
contractual en relación con la Seguridad de la Información y la Continuidad de Negocio. 

Los principios fundamentales para asegurar la Seguridad de la Información y la Continuidad de 
Negocio en PRISA son:  

• Confidencialidad. Debemos asegurar que la información solo es accesible para quién esté 
expresamente autorizado a acceder a ella. 
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• Integridad. Debemos asegurar que la información no ha sido alterada fraudulentamente. 

• Disponibilidad. Debemos asegurar que la información, los servicios y/o procesos estarán 
disponible siempre que sea requeridos. 

5. OBJETIVOS 

Esta política establece como objetivos de alto nivel: 

• Establecer hitos enfocados hacia la mejora continua de la Seguridad de la Información y 
la Continuidad de Negocio, mediante un Sistema de Gestión Integrado, favoreciendo así 
la resiliencia de la organización. 

• Dotar a la organización de los recursos necesarios para asegurar la Seguridad de la 
Información y la Continuidad de Negocio. 

• Crear y fomentar la Seguridad de la Información y la Continuidad de Negocio en todos los 
procesos de negocio de la organización, así como extender la responsabilidad sobre la 
misma a todos sus miembros. 

• Cumplir con la legislación, reglamentación y normativas aplicables, además de todos 
aquellos requisitos aplicables y pertinentes a la Seguridad de la Información y la 
Continuidad del Negocio. 

• Velar por la reputación e imagen de la organización. 

• Garantizar en todos los casos la formación, concienciación y motivación del personal 
sobre la importancia de cumplir los requisitos establecidos por la organización.  

• Establecer los roles, responsabilidades y autoridades necesarias en el ámbito de la 
Seguridad de la Información y Continuidad de Negocio. 

• Extender nuestros requisitos de Seguridad de la Información y Continuidad de Negocio a 
nuestros proveedores.  

• Mantener y revisar periódicamente una metodología para la evaluación y tratamiento del 
riesgo, así como criterios de riesgos y un nivel de riesgo aceptable, establecido por el 
Consejo de Administración.  

• Proteger los activos de PRISA, mediante la implementación de controles o salvaguardas 
efectivos. 

• Verificar a intervalos planificados los análisis de impacto en el negocio (BIA), las 
estrategias y soluciones, los planes de continuidad y contingencia implantados, y realizar 
las pruebas de continuidad de negocio planificadas. 

• Establecer procesos maduros de respuesta y recuperación de incidentes, que permitan 
minimizar el impacto que se pudiera derivar de cualquier situación de contingencia sobre 
los servicios y/o actividades identificadas como críticos. 

• Garantizar la protección de los empleados, clientes, proveedores y cualquier persona 
presente o que preste servicios en las instalaciones, en caso de que se vean afectadas por 
una contingencia. 

• Elaborar y mantener el Cuerpo Normativo de Seguridad de la Información y Continuidad 
de Negocio de la organización. 
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6. RESPONSABILIDADES 

El Consejo de Administración de PRISA es el responsable de aprobar la Política de Seguridad de la 
Información y Continuidad de Negocio, apoyado y asesorado por el área de Seguridad de la 
Información y Continuidad de Negocio y el resto de las áreas implicadas. 

Los responsables de Seguridad de la Información y Continuidad de Negocio de los negocios serán 
los responsables de elaborar, revisar y actualizar esta política, y asegurar que ésta se cumpla, así 
como de implementar, operar, mantener y mejorar continuamente el Sistema de Gestión 
Integrado de Seguridad de la Información y Continuidad de Negocio de PRISA. 

7. ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

El presente documento es elaborado y actualizado por los responsables de Seguridad de la 
Información y Continuidad de Negocio de los negocios. 

Será revisado con carácter anual, o cuando que se produzcan cambios en el contexto de la 
organización que supongan una variación del alcance, responsabilidades, compromisos, u 
objetivos. 

Toda actualización propuesta a esta política deberá ser aprobada por el Consejo de 
Administración de PRISA. 

Esta política estará disponible en la página web corporativa y será accesible a todos los 
empleados, y resto de partes interesadas internas y externas que lo consideren.   

8. APROBACIÓN 

Esta política ha sido aprobada por el Consejo de Administración de PRISA en sesión de fecha 31 
de octubre de 2023. 


